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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

GOBIERNO GENERAX DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Negociado 2.° 

JÍJNIPTERIODE ULTKAMAB.==Núm. 794.=Excmo. S r . = 
SI gey (q. D- §*•) y en su nombre la Reina Re
gente üel Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Lcreto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
jomtre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en admitir 
b dimisión que del cargo de Consejero de Adminis-
jracion de Iss Islas Filipinas, para el cual es electo, 
j» presentado D. Julio Domingo Bazan, PFiscal del 
Tritunal local contencioso administrativo do las mis
mas Islas, declarándole cesante de este último des-
íno, con el haber que por clasificación le corresponda 
sDado en San Sebastian á 16 de Agosto de 1890. 
sMaría CrístÍ7ia .=El Ministro de Ultramar, Antonio 
paría Fabié».=De Real órden lo comunico á V. E . 
jara su conocimiento y demás efectos.==Dios guarde 
ÍV. E. muchos años. San Sebastian, 16 de Agosto 
-Je 189ü.--Fal)ié.=Sr. Gobernado.- General de F i -

2_ ¡pinas. 
Manila, 20 de Sotiembre de 1890.—Cúmplase y ex-
daase al efecto, las órdenes oportunas. 

t r - ^ - . ifV'rfrMTtIMMÉI - WFVI.ER» 

! MINISTERIO DE UI.TRAMAR. = N ú m . 683.=Excmo. S r . = 
El Bey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
íecreto:=íi;A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
iomire de Mi augusto hijo el Rey D. Alfon-so X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en decla-
p cesante con el haber que por clasificación le co-
ponda, á D. Juan Crisóstomo Gómez, Gobernador 
m\ de la provincia de Mindoro en las Islas Fi l ip i -
N, quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
p ha desempeñado dicho cargo.—Dado en San Se-
«stom á 27 de Julio de 1 8 9 0 . = J / ^ C r i s i i n a . = 
«Ministro de Ultramar, Antonio María F a b i é » , = 
«Real órden lo comunico á V . E. para su cono-
jnuento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu-
¡*os años. Madrid, 29 de Julio de 1 8 9 0 . = F a b i é . = S r . 
wbernador General de Filipinas. 
Manila, 11 de Setiembre de. 1 8 9 0 . = C ü m p k s e y ex-

F̂ Qse ai efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

^ÍSTEKIO DE ULTRAMAR.—Núm. 681.—Excmo. Sr.— 
j j l ^ y (q, D. g.) y en su nombre la Reina Regente 

tfeino, se ha servido expedir el siguiente Decreto: 
kre ,i pi'0Puesta ¿el Ministro de Ultramar, en nom-
como R • M ^ I 0 ^ J0 EL D- Alfonso X I I I y 
60^ Jreina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
fias V v - Civil de la Provincia ^ Mindoro en las 

-Plnas' á D- José García de Marcilla, que 
mijnj Vna 'ffiial cargo en la de Batangas en las 
lo dp /^as.—Dado en San Sebastian á 27 de Ju-
ttatnj 79(,-~~^^ Cristina.—'EX Ministro de U l -
itaiJ fA,}tonio María Fabié».—De Real órden lo co-

. V' E. para su conocimiento y demás pfec-
j¿0S .1g,uailde á E- muchos años. Madrid, 29 

«^iansfi \ { de Setiembre t,e 1890.—Cúmplase y 
al efecto, las órdenes oportunas. 

Pií^. ^ 1890 .= .Fab ié .=Sr . Gobernador General 

WEYLER. 

^ £ ^ R , 0 D E ULTRAMAR.—Núm. 682.—Excmo. Sr.— 
^ d e l D J EN SU Í10111^^ la Reina Re

b i n o , se ha servido expedir el siguiente 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1861. 

Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar Jefe de Administración de 2.a clase. Gobernador 
Civil de la provincia de Batangas en las Islas F i l i 
pinas, á D. Manuel Moriano Vivó, Comandante de 
Estado Mayor.—Dado en San Sebastian á 27 de Ju
lio de 1890.—Maria Cristina.—El Ministro de Ultra
mar, Antonio María Fabié.»—De Real órden lo co
munico á V. E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 29 
de Julio de 1890 .=Fab ié .=-Sr . Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila, 11 de Setiembre de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 694.—Excmo. Sr.— 
E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto:— 
«A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mt augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Reina Regente del Reino, Ve^go en declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Juan Mompeoa y Gocer, del cargo de Goberna 
dor Civil de la provincia ^ a j £ . l a g u n a , en lasjte-
las Filipinas, quedando satisfecha dol celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado .=Dado en S. Se
bastian á 27 de Julio de 1890.—MímVí Cristina.— 
E l Ministro de Ultramar, Antonio María Fabié.»— 
De Real órden lo comunico á V . E para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Julio de 1890 .—Fabié .=Sr . Go
bernador General de Filipinas. 

Manila, 11 de Setiembre de 1890.=Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

Sebastian á 27 de Julio de 1890.—Maria Cristina, 
— E l Ministro de Ultramar, Antonio Mana Fabié».— 
De Real órden lo comunico k V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 29 de j u l i o de 1890.—Fabié. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 11 de Setiembre de 1800.—Cúmplase y 
expídanse al efecto, las órdenes op n-tunas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 695.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto: 
—«A propuesta dei Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi augusto hijo el Rey Don Alfonso X I I I y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar Go
bernador Civil de la provincia de la Laguna, en las 
Islas Filipinas, k D. Mariano Méndez Valdés, que 
desempeña igual cargo en la provincia de Pangasi-
nan.—Dado en San Sebastian á 27 de Julio de 1890. 
= M a r i a Cristi7ia.—El Ministro de Ultramar, Antonio 
María Fabié».—De Real órden lo comunico á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid, 29 de Julio de 1890.—Fabié. 
—Sr. GoiDernador General de Filipina?. 

Manila, 11 de Setiembre de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTAMAR.—Núm. 730.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de M i augusto hijo el Rey D, Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar Jefe de Administración de 2.a clase, Goberna
dor Civi l de la provincia de Pangasinan en las Is
las Filipinas, á D. Carlos Peñaranda y Escudero, 
Jefe de Negociado de 1.a clase. Contador de la de 
primeros del Tribunal de Cuentas del Reino con des
tino á la Sala especial de Filipinas y Golfo de Gui
nea, y electo Jefe de Administración de S.a clase Con
tador Central del mismo Archipiélago.=Dado en San 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 726.—Excmo. Sr. 
— E l Rey fq. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, 
en nombre de Mi augu¿tohijo el Rey D, Alfonso XIIÍ 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en decla
rar cesante con el haber que por clasificación le co
rresponda, á D. Timoteo Caula y Abad, Gobernador 
Civil de la provincia de Nueva Vizcaya en las Islas 
Filipinas, quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.-—Dado en San 
Sebastian á L o de Agosto de 1890.—ifíínVí Cristina. 
—-El Ministro de Ultramar, Antonio María Fabié».— 
De Real órden lo comunico á V . E para su cono
cimiento y demás efectos,—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Agosto de 1890.—Fabié .— 
Sr. Gobcí-iüJ.ji- General de FílipiiiWÍ>*W'. -u J iininawin-11; u 

Manila, 11 de Setiembre de 1890.—Cúmplase y ex-
pída.n:-e al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 727.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el s guíente De-
cre to :=í :A propuesta del Ministro de Ultramar, en nom~ 
bre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y 
como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
Gobernador Civil de la provincia de Nueva Vizcaya 
en las Islas Filipinas, á D. Luis de la Torre Viilanueva 
que desempeña igual cargo en la de la Pampanga 
en las mismas Islas.—Dado en S. Sebastian á l .o 
de Agosto de 1890.—Maria Cristina.—El Ministro de 
Ultramar, Antonio María Fabié».—De Real órden lo 
comunico á V . E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1890.—Fabié.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila, 11 de Setiembre de 1890.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=Núm, 731.=sExcmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g). y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi augusto hijo e' Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar en comisión, Gobernador Civi l de la provincia 
de la Pampanga, en las Islas Filipinas, á D. Fran
cisco de Paula Ripoll, que desempeñó igual cargo 
en Manila.--Dado en San Sebastian á l .o de Agosto 
de 1890.—Mwia Cristina.--El Ministro de Ultramar, 
Antonio María Fabié».—De Real órden lo comunico 
k V . E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1890.—Fabié.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila, 11 de Setiembre de 1890.=Cúmplase y expí
danse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nura. 724.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en dejar 
sin efecto el Real Decreto de 23 de Abri l por el 
que se ncmbró Gobernador Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon en las Islas Filipinas, k D. Eduardo 
Caamaño que desempeñaba igual cargo en Castellón 
de la Plana.—Dado eH San Sebastian á L o de Agosto 
de 1890.—María Cristina.—El Ministro de Ultramar, 
Antonio María Fabié*.—De Real orden lo comunico 
h V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1890.—Fabié.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila, 11 de Setiembre de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

W E Y L E R . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 723.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de M i augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
Gobernador Civil de la provincia de Isabela de Luzon 
en las Islas Filipinas, á D . Antonio Bonafox y No-
gués , que desempeña igual cargo en la de llocos Sur, 
en las mismas Islas.—Dado en San Sebastian á I.o 
de Agosto de W ^ . — M a r i a Cristina.—El Ministro de 
tlltramar, Antonio María Fabié».—De Real órden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1890-—Fabié.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, I I de Setiembre de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm, 778.—Excmo. Sr. 
= E 1 Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—«A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en de
clarar cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Angel Alcalá Menezo, Gobernador 
Civil de la provincia de Bataan en las Islas Fi l ip i 
nas, quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.=-Dado en San Se
bastian á 11 de Agosto de i S d O ^ I l í a r i a Cristina.— 
E l Ministro de Ultramar, Antonio María Fabié».— 
De Real órden lo comunico á V . E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . mu
chos años. San Sebastian, 11 de Agosto de 1890.= 
Fabié.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Setiembre de 1890.=Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 779.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto:— 
«A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar Jefe de 
Administración de 2.a cla«e, Gobernador Civil de la 
provincia de Bataan en las Islas Filipinas, á Don 
Leopoldo Molano y Martínez, ex-Diputado á Córtes. 
=Dado en San Sebastian á 11 de Agosto de 1890. 
María CristÍ7ia .=E\ Ministro de Ultramar, Antonio 
María Fabié.)!=De Real órden lo comunico á V. tí. 
para su conocimiento y demás efectos. ==-Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid, 11 de Agosto de 1890. 
F a b i é . = S r . Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 29 de Setiembre de 1890.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 764.—Excmo. Sr. 
E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto: 
«A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Reina Regente del Reino. Vengo en nombrar Jefe 
de Administración de 2.a clase, Gobernador _ Civil da 
la provincia de llocos Sur en las Islas Filipinas, á 
D. Manuel Espinosa y Bustos.—Dado en San Se
bastian á L o de Agosto de \890.--Maria Cristina.--
E l Ministro de Ultramar, Antonio María Fabié».— 
De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid, 2 de Agosto de 1890.—Fabié.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Setiembre de 1890.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

Negociado 3.° 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador Greneral 

que se publique en la Gaceta o/lcialel estado numé
rico de la existencia de presos en las cárceles pú
blicas de este Archipiélago^ k continuación se i n 
serta el que corresponde al 1.° de Setiembre 
próximo pasado. 

Manila, 1.° de Octubre de 1890.—A.. Monroy. 

Estado demostrativo de la existencia de presos 
en las cárceles públicas de este Archipiélago 
en 1.° de Setiembre próximo pasado. 

Provincias. N ú m e r o 
de presos. 

Abra 26 
Albaj , . . 132 
Antique • . 252 
Bataan 29 
Batangas 402 
Bulacan 124 
Batanes 2 
Bohol 19 
Bontoc . . 2 
Benguet » 
Basilan . » 
Camarines Norte 15 
Camarines Sur. (1) 135 
Calamianes 56 
Capiz 334 
Cavite 46 
Cebú 130 
Cagajan. . . . . . . . . . . . 51 
Cottabato 22 
Davao.. . , 25 
lloilo 331 
llocos Norte 125 
llocos Sur 186 
Isla de Negros (Occidental ) (2) . . . 213 
Isabela de Luzon. . . ' 95 
Laguna . 113 
Lepante » 
Lejte. (1) 137 
Manila. . 449 
Masbate y Ticao 68 
Mindoro 70 
Misamis (1) - . . 104 
Moroog » 
Marianas (1) . . .• 3 
Nueva Ecija. 321 
Nueva Vizcaya 12 
Pampanga. . . . ' 182 
Pangasinan 356 
Paragua(l) 246 
Rombion . 1 
Samar 82 
Surigao 37 
Tayabas 149 
Tiagan . » 
Tarlac 91 
Union 39 
Zambales 117 
Zamboanga . , 75 

Suma. . . 5404 
Nota (1).—Las provincias de Camarines Sur, 

Leyte, Misamis, Marianas y Paragua, figuran con 
la existencia de presos que tenían en el mes ante
rior, por no haberse recibido los estados correspon
dientes al presente. 

(2). La provincia de Negros Oriental no figura 
en esta relación por no haberse recibido el estado. 

DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Montes. 
Manila, 29 de Setiembre de 1890. 

Visto el expediente mandado formar por el Decreto 
de este Centro de 28 de Marzo del año actual, rela-

t ivo ^ á la reconstrucción de otro de deslinde 
perdió en el naufragio del vapor «Mindaaao \ j 
rrido el 24 de Marzo de 1889, y al aniojoiuJ5 & * 
de las haciendas á que aquel se refería, llamadasi 
nilad ó Talambán» y «cTalisay Minglanilla» p' ' 
dad del Convento del Santo Niño de Cebú de M 
Agustinos Calzados; situadas, la primera, en 
minos jurisdiccionales de la Ciudad de Cebú v j 
pueblo de Mabolo, y la segunda, en los de }o3 
blos Talisay y Minglanilla: 

Vistas las operaciones ejecutadas por el Sr. iM 
niero Jefe de segunda del Cuerpo de Montes, D j 
mon Diez Blanco. 

Resultando que los documentos con que se ha „ 
el expediente de deslinde de las haciendas mencioJ? 
son suñeientes para poder dar cabal idea del 
como los originales estaban formados y por UM 
para ^ poner de manifiesto las razones que hubo H rñ 
su dia para dictar los decretos aprobatorios de ami' • 
deslindes, insertos en las «Gacetas» núms . 117 yi5"0 

.de 25 de Octubre y 11 de Diciembre de 1888 ^ ' 
Resultando que en la práctica de los amojonamienj Lt 

se han cumplido las formalidades y rpquisitos n , 
venidos en la Instrucción de 15 de Abr i l de 18]5 ?• 

Resultando que durante el curso de lasopera^ i 
nes no se ha presentado reclamación alguna coa v] 
ellas: ! ^ 

Resultando que los amojonamientos se han He? 
por ios mismos límites que se consigmaban en ^ 
decretos de aprobación de los deslindes antes ini i 
cados: 

Esta Dirección g-eneral á propuesta de la luspecei 
de Montes, viene en acordar: 

1. ° Se considera suficientemente rehecho parall^fj 
efectos que puedan interesar, el expediente de desli: t" 
de las haciendas Banilad ó Talambán y Talisay J{ ^ 
glanilla, en la forma que hoy está y que indica 
informe del Ingeniero. 

2. ° Se aprueban los amojonamientos do las 
mencionadas haciendas, propiedad del Convento 
Santo Niño de Cebú. 

3. ° Los linderos de las expresadas haciendas 
dan fijados de este modo: 

Banilad 6 TalamMn. 
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Mojonera del Este.-—La forma el rio Grande ó _ 

giga desde su desembocadura en el mar hasta oí 
cuatrocientos metros antes de la afluencia en dii 
rio del arroyo Sangley: queda fijada por uua sé 
de siete mojones, el primero de los cuales está alia 
del puente de San José, cuyas distancias entres'^ 
orientación se expresan en el acta cor.-esyaaJiegfe f-
otro lado de este lindero, tierras del Seminario i01118 
San Carlos del término de Mandane. 

Mojonera del Norte.—La prolongación del Magi,vi¿¡t 
hasta su nacimiento en el monte Napacpac y Is * 
nea recta que vá desde dicho nacimiento á la ctM 
del monte Canucop, prolongada hasta su encuentroci 
el rio Guadalupe: queda fijada por ocho raojoaes,^ 
primero próximo á la afluencia del arroyo Sangíi'17 
en el rio Magíga, los siguientes en la márgen á 
recha del dicho rio, el sexto en su nacimiento y \ 
siete y ocho en la cumbre del Canucop y en la márg! 
izquierda del rio Guadalupe, sobre la prolongación .11 
la línea que une los dos anteriores. Entendióndoseif 
la parte de rio comprendida entre los mojones núi 
ros uno y tres, cuyo cauce está hoy muy poco mí ^ 
cado, por haber sido desviado el cur?o de sus agu 
se ha de tomar por donde indica la linca azul N 
trazos del plano y según expresa el acta de a mojo» el 
miento. Las tierras del otro lado son; de la ^ * 
hacienda de San Carlos, término de Mandane, 1$ ^ 
el mojón número tres, en el encuentro del caffl!! W 
de Talambán viejo con el rio Magiga; del término' J 
Talambán hasta el mojón número siete en el ^ ' f 
Canucop; del término de San Nicolás en adelanl6 ' -

Mojonera del Oeste.—El rio Faguia ó Guadal 
hasta unos m i l cien metros próximamente, después' 
atravesado el camino que sirve de línea divis'J, 
entre las jurisdicciones de Cebú y Mabolo. Q11̂  
puestos tres mojones en los tres sitios donde el* . 
cambia notablemente de dirección. Del otro la^(¡ ̂  
lindero, término de San Nicolás. 

Mojonera del Sur.—La forman una série de k 
nes colocados casi en línea recta de Oeste á E 3 ^ '{ 
primeio en la márgen izquierda del Guadalupe | ^ 
sétimo en el fuerte recodo del arroyo Lajog í 
octavó, al lado del puente de Timago, con IoS°J 
veno y décimo, separando la hacienda del 
de D. Crescencio Gandionco: las distancias y orieI1?<3* 
ñ P. lr>« n m o l o o Tv.rtí^noc. „ „ „ „ „ „ ~1 Q^ta fl" . de los cuales mojones, se expresan en el 
ferencia. Atraviesa esta linde por término <3e ^ 
Entre el último de dichos mojones y la desefflD01' 
dura del Magiga linda con el mar. 

: -

Talisay Ming lan i l l a . 

Mojonera del Este.—El rio Bulalacao desde ^1» 
sembocadura en el mar hasta una curva q"6 ^ 
cérea de su nacimiento, entre los sitios Cab*o 

file:///890.--Maria
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puestos en la márgen derecha del 
siete mojones, el primero en la desem-

f j gétimo donde, según se ha dicho, 
¿e límite. Después una línea recta 

el último mojón, pasando por la cús-
f guat y la cabeza de un cerro próximo 
ía, hasta encontrar dicho rio: queda 
ĉ '^ojones ocho, nueve y diez, cuyas 
orieDtacion se expresan en el acta de 
t0 por último, el citado rio Mananga 

L¿ recodo en donde cambia de dirección 
| ervir de límite Norte. Las tierras de 
í^este l iniero son dol lérmino de E l 

tadi (jx Norte.—La continuación del Mana-
ai; arriba, hasta el punto de afluencia del 
ta> ̂  quedando puestos dos mojones, uno 

bo '¿on(ie hemos dicho concluía de ser, el 
rj0) límite Este, y otro en el de afluen-

ylTjP La línea quebrada que vá desde úl-
ja cambre del monte Mancagan y á 

^ del monte Latauan: dichos dos últ i-
s { "̂quedan fijados, con los mojones tres y 

^ ¿istancia y orientación se expresan en 
otro lado del lindero continúa siendo 

i^El Pardo. 
¿el Oeste.—-Una línea quebrada que vá 

punto á las cúspides de los montes 
asa-an y al sitio de afluencia del arroyo 

ÍBÍ¡el rio Inayagan los tres mojones puestos 
los indicados quedan relacionados entre sí, 

eco ¡ios anteriores, por las distancias y orien-
ea el acta se consignan. El rio Inayagan 

ral ísftKbocadura en el mar: en su márgen 
|nedan puestos mojones, en los puntos 

' Mi| más notables que presenta el cauce del 
lGi ¡o, hasta completar con los tres anteriores 

jonera, el número de diez. Atraviesa este 
toda su extensión, tierras del término de 
I 

Sur.=El mar. 
y publíquese en la Gaceta de Mani la 

fcl coQocimiento.—Delgado. 

ó Si 
t a i 

dii 
í'arte militaiv 

GOBIERNO MILITAR. 

kPkza para el día 2 de Ocluiré de 1800. 
• "''"ia,Artillería y n ú m s . 73 y 69.—Jefe 

irj0 ímandante de Artillería, D. Diego Pizorno. 
»,otro del mismo, D. Carlos Car lé s—Hos-
Éiones núm. 70, l.er Capitán.—Reconó
zcale y vigilancia montada, Caballería.— 

ul3jjfc'er!iios, Artillería.—Música en la Luneta, 

ile S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
'García. 

trocí 
Inés, 
mgl 
en i 

y 

ion aiuacios oficiales 
;e(ji 
lúfl 
mí ̂ RACION CENTRAL DE LOTERIAS 

aguí RECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
luí i |'!«ncia de fecha de hoy ha sido autorizado 

í irebl0 de Tacloban, D. Petronilo Des-
ri! i en comhinacion con el sorteo de la 

\\ú 1 nal que ha de celebrarse en el mes de 
•S0 venidero, las alhajas que á con-
Inoi ^ Apresan: Primer premio, un reloj de oro 

f "k&incora esPecial núm. 68.535 fábrica. 
i s i C • Cairel de oro del mismo quilate 

a Po í1?111811110 un globo terráqueo, ava-
L!eSj!íi ! , d de Pfs- 200: segundo, un reloj 
''IWP teS lu'im- 29-252 fábrica Róbert, 

; iraJ cairel (-le ore del mismo quilate y 

isa0" 

una borla, jnstipreciado en pfs. 180; 
Ne fl i^ar de ^otones de oro, para puños , 

^ mismo metal, valor pfs. 20, un 
ipfs í ^ ^ t a , con un rubí y 9 brillantitos, 
. W P ^ 1111 re^j de n^e^ sistema salto 

INP S'lnarca G- T- con colgador de oro, 

Ion Dj 8 ̂ an sido tssadas por los pori-
tii î2011 y D . Gregorio Basilio, estando 
^ l i $ ^ D- José Mftté y Guzman que 

feriad del pueblo aludido. 
^03 o papeletas, conteniendo cada 

^ a l del pueblo aludido, 
c ^ papeletas, c o n t e n i ó 
Orrelativos y al precio de dos pesos 

•^d¡,sn^a 611 la «Gaceta oficial» en obser-
f> i en el Reglamento vigente del 

;? Mde ¿Sr- conocimiento. 
eLlembre de 1890.—Regiieiferos. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civi l , se sacará á nueva subasta píi-
blica la contrata de las obras de construcción de un 
puente de bierro para el rio Cañas en Sta. Cruz 
de Malabon de la provincia de Cavite, bajo el tipo 
en progresión descendente de 12.343 pesos 11 cénti
mos, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila», 
núm. 17, correspondiente al día 17 de Julio, ú l 
timo. E l acto tendrá lug-ar ante la Junta de Almo 
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá eu 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones. (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dieba provincia, el dia 27 
de Octubre próximo á las diez en punto- de su ma
ñana . Los que deséen optar á la subasta, podráu pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.--Abrabam G.aGarcía. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública las 
obras de construcción de un pontón de silieria sobre 
el arroyo Ilat en la calle Real de Naic de la pro
vincia de Cavite, bajo el tipo en progresión descen
dente de mi l ochocientos noventa y un pesos, cuarenta 
y ocho céntimos, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la »Gaceta de 
Manila», núm. 17 correspondiente al dia 17 de Ju
lio úl t imo. E l acto tendrá lugar aute la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.-Abraham G.a García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civi l , se sacará nueva subasta pública la 
contrata de las obras de construcción de nueve alcan
tarillas y tres atargeas en la carretera general á 
Nueva Ecija y barrios de Sampaloc, Adia, San Roque, 
Maguinao y Masin de la provincia de Bnlacan, bajo 
el tipo en progresión descendente de 12.344 pesos 31 ' 
céntimos, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» n ú m . 17 
correspondiente al dia 17 de Julio úl t imo. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de M o ñ o 
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha f provincia, el dia 27 de Octubre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana . Los que 
deseén optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan t í a 
correspondiente. i 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.-Abraham G.a García . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Octubre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana , se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Zambales, el ser
vicio de las obras de reparación y ensanche de la casa. 
Real de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de 7.694 pesos, 88 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 170 de fecha 2 í 
de Junio últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Don Luis de la Torre y Villanueva, Gobernador C i 
v i l de esta provincia de la Pampanga. 

Se hace saber al público que se halla deposi
tada en el Tribunal de esta Cabecera, una yegua 
con su cría, cogida en abandono en el sembrado de 
cañadulce de D. Anacleto Hison, sito en Talimun-
dueda jurisdicción del pueblo de San Fernando, para 
que el que se considere dueño de dicho animal, se 
presente á reclamarlo en este Gobierno con los do
cumentos de propiedad, dentro del plazo de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficial de Manila», bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así, quedará en comiso la yegua 
con su cría y se venderán en pública subasta. 

Bacolor, 19 de Setiembre de 1890.—Luis de la 
Torre. 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila, en sesión ordinaria celebrada 
el 5 del actual, y en virtud también de lo sancio
nado por el Excmo. gr. Gobernador General de estas 
Islas, en acuerdo de 9 de Mayo próximo pasado, se 
ha señalado el dia diez del mes de Octubre próximo 
á las nueve y media de la mañana, para la adjudica
ción en concurso público, ante la referida Junta de 
Obras del Puerto (constituida para este caso en la 
forma que previene el art. 47.° de su Reg-lamento or. 
gánico) del suministro de treinta y tres metros y se
senta centímetros cúbicos de piedra granít ica de China 
ó de Mariveles ó caliza, con destino á la coronación 
de los muelles del puente de la Quinta, quedando los 
proponentes en libertad de fijar en sus respectivas 
proposiciones, el precio del metro cúbico de cada 
clase de piedra que ofrezcan puesta al pié de la obra 
y sin perjuicio de oblig-arse á desempeñar el servicio, 
con extricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto para conocimiento del público 
•̂ n la Secretaría de la Junta, Plaza de Santa Lucía, 
todos los dias no feriados, de diez á. doce de la mañana. 

E l concurso se celebrará con arreglo á la vigente 
instrucción de subastas de 18 de Abri l de 1872 (pu-
biieada en la «Gítceta de Manila» del 30 de Junio del 
mismo año) y tendrá lugar en el despacho del Excmo. 
.ir. Gobernador Civil de Manila Presidente de la Junta 
de Obras del Puerto, estab'ecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se 
inserta á continuación y se presentarán en el pliego 
cerrado, acompañados de los modelos correspondientes, 
;idmitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la ma
rrana. Con los pliegos deberá presentarse y entregarse 
también el documento que acredite que el licitador 
ha consignado precisamente como garantía provisional 
para optar á la adjudicación á su favor del concurso, 
¡a cantidad de treinta pesos fuertes en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda p ú 
blica. Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe ex
ceda del tipo presupuesto. En el caso de tenerse que 
proceder á una licitación verbal por empate la m í 
nima baja admisible, será de cincuenta céntimos de 
peso, por cada tonelada. 
' Manila, 18 de Setiembre de 189(L—El Vice-Presidente 
vle la Junta, Gonzalo Tuason. 

2 Octubre de 1890. Gaceta de Manila., 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila. 

Don vecino de . . . . . . : con cédula 
personal de . . . . clase, número expedida en 

de de 18 . . por la Administra
ción de Hacienda pública de , enterado 
del anuncio publicado por esa Junta en la «Gaceta de 
Manila» del (aquí en letra) enterando también de las 
Instrucciones de subastas aprobada por Real órden 
núm, 418 de 18 de Abri l de 1872; enterado igualmente 
de los requisitos que se exijen para la adjudicación en 
público concurso del suministro de treinta y tres metros 
y sesenta centímetros cúbicos de piedra granítica de 
China ó de Mariveles ó caliza con destino á la coro
nación de los muelles del puente de la Quinta y en
terado, por último, de todas las obligaciones que se
ñalan los pliegos de condiciones que han de regir en 
la adjudicación del servicio, se compromete á tomar 
este por su cuenta, á los precios siguientes: 

Por cada metro cúbico de piedra granítica de China, 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 

céntimos). 
Por cada metro cúbico de piedra granítica de Ma

riveles, igual al modelo que presenta adjunto (tantos 
pesos y tantos céntimos). 

Por cada metro cúbico de piedra caliza, igual al 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 

céntimos), 
(El importe de estas cantidades deberá escribirse en 

letra y en número, sin raspaduras ni enmendadas). 
Manila . . . de de 1890. 

Firma y rúbrica del licitador. 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que habiendo resultado infructuosas 

las dos subastas y 1.a convocatoria de proposiciones 
particulares celebradas para intentar contratar el su
ministro de arroz y paláy necesarios para las fuerzas 
y caballos de este Ejército y en las plazas que se ex
presan seguidamente con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881 
y demás disposiciones vigentes y según lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Capitán General Director general de 
Administración Militar en estas Islas en 19 de Agosto 
últ imo, se proceda á efectuar una segunda convocato
ria de proposiciones particulares para intentar dicho 
servicio durante dos años á partir del dia 1.° del mes 
siguiente al en que se comunique al mejor postor la 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán General. 

La admisión de dicha proposición tendrá lugar en 
los Estrados de esta Intendencia y en la Comisaría 
de Guerra de Cavite á las once de la mañana del dia 
3 de Noviembre próximo, ante el Tribunal corres

pondiente - y con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto todos los dias no feriados en la 
Secretaría de la expresada Dependencia y en la citada 
Comisaría. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é irán 
extendidas en papel del sello 10.° y con arreglo al 
modelo que se fija al pié de este anuncio, acompa
ñándose del talón de depósito correspondiente impor
tante seis mi l seiscientos noventa pesos, cincuenta cént i 
mos becho en la Caja de Depósitos de Manila ó en la 
Administración de Hacienda pública de Cavite. Además 
deberá acreditarse la capacidad legal del proponente 
con arreglo á lo expresado en las condiciones 9.a y 10.a 
del pliego para este servicio. 

Manila, 27 de Setiembre de 1890.—Manuel Valdivielso. 

Cantidad aproximadas 
que podrá suministrarse 

en dos años. 
Arroz. Paláy . 

FACTORIAS. 1 
Hectólitros Hectólitros 

Manila. . . 
Cavite. - . 
Cebú. 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 

Total general. 

14.408 
2.821 

700 
2.650 

700 
9.400 
5.755 

36.434 

6.623 

6.623 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N. vecino de habitante en la 
calle de n ú m enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar el suministro 
del arroz y palay necesario á las fuerzas y caballos de 
este Ejército por el término de dos años á contar desde 
primero del mes siguiente al en que se le comunique 
la aprobación de la superioridad se compromete á 
tomar el expresado servicio con sujeción al pliego á 
los precios siguientes: 

E n Manila. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos 

tantos céntimos en letra). 
Por cada hectólitro de palay (tantos 

tantos céntimos en letra). 

^ E n Cavite. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos 

tantos céntimos en letra). 

E n Cebú. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos 

tantos céntimos en letra. 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos 

tantos céntimos en letra). 

E n Zamloanga. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos 

tantos céntimos en letra). 

E n Cottatato. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pi 

tantos céntimos en letra). 

E n Joló. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos p» 

tantos céntimos en letra). 

Y para que sea válida esta proposición 
el talón de depósito prevenido en la COA 
del pliego. 

(Fecha y ñrma del 

Providencias judici 
Por providencia dfil Sr. Juez de primera injj 

trito de Tondo, recaída en la causa núm, Í¡A{ 
Montano Gapuyan, por hurto, se cita y llama al» 
D. Armando Alvarez de Mesa, reciño de TOM 
Sotero, para que dentro del término de 9 diad 
esta fecha, se presenten en este Juzgado, paríj 
mencionada causa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo, 29 de Sfl 
—Gonzalo Reyes. 

rreo 
: | 
¿a -

Por providencia del Sr. Juez de primera \ i 
trito de Bínondo, recaída en la causa núra.j 
truyo por contrabando de monedas, se cita, 
al procesado D. Tomás Marcobal, soltero, 
español peninsular, natural de Zaragoza y 
hj sido del vapor-correo «Isla de Panay», 
el término de 9 dias, contarlos desde la puliij 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capí 
en este Juzgan para oir providencia en la 

Juzgado de Bínondo, 29 de Setiembre de 
Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera i 
trito de Binon'io, dictada en esta fecha, i or 
mero 7064 contra D. Nicolás Nelzon por e.~ 
llama al testigo Manuel Calma,- cuadrillero 
raio de naturales de Santa Gruz, & ñn d 
mino de 9 días, comparezca ante este Ju'zg 
claracion á las resultas de dicha causa, a| 
no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
lugar. 
. Dado en el Juzgado de Bínondo, 29 de selü 

—José de Reyes. 
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Don José Barberán y Olva, Juez'de primerij 
distrito de Intramuros. . 
Por el presente cito, llamo y emplazo ai 

senté Ensebio de Ocampo, indio, soltero, de i»j 
natural de la Villa de Zamboanga y "v601';"' 
la Ermita, d© oficio vendedor de pan, 
cuerpo regulor, color moreno, cara ovaiaíjv 
boca regular, nariz chata, ojos, cejas y n 
de Gata.lna v de Romana Florentina, á - , 
término de 30 dias, contados desde la pu"" 
edicto, se presente en este Juzgado á aI11P.!, 
en la causa núm. 5754 que se sigue contr? 
estafa; apercibido que de hacerlo así l6.0^,— 
justicia y en caso contr,rio. se sustancial^ gcsl 
su ausencia y rebeldía, parándole los perju« 
recho haya lugar. -JM 

Dado en Manila á 29 de Setiembre de 
—Por mandado de su Sría., Numeriano 

0 
lra| 
tarr 

• :::0tra 

Don Justo Rodríguez y González, JU0Z, pld 
de esta provincia de Antique. que 
eiercicio de sus funciones, yo el infrascii'1' 
Por el presente cito, llamo y emPlaznf0 ra 

D. Bonifacio Saurina, auxiliar de fomenu' j 
provincia, para que dentro del término a í 
desde el día de la publicación del PresB :J 
«Gaceta oficial de Manila», se presente «uir 
declarar en la causa núm. 2147 que 
Pablo Janod, por lesiones. t* \ 

Dado en San José de Buenavista a ¿' g 
1890.—Justo Rodríguez.—Por mandado w ,̂  /I 
tauilla. 

Don Adolfo García de Gastro. Juez 
en propiedad de la provincia de 
Escribano dá fé. 

de 
zulacan' 

Por el presente cito, llamo y empl32?, est»j teño, del pueblo de San Ildefonso de 
que por el término de 15 dias, contaao= ^ 
la publicación del presente en la *"aC \tf s» 
se presente en este Juzgado para P ^ L 
la causa num. 6194 contra Simón D^n!1*^ 
cibída que da no Terílicarlo dentro d" lo» 
declarara contumaz y rebelde parando» 
hubiere lugar. • u u i c i c i u ^ o i . » 20 

Dado en el Juzgado de Bulacan a cf* 
I890.-Adolfo García—Por mandado do » 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGaI'lí 


